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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 144 
fijado el día 15 del mes de octubre del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación No. 407 

Proceso Sucesión 

Causante Ramón Antonio Flórez Correa 

Interesado Enit de los Ángeles Flórez González 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00022 00 

Asunto  Requiere interesado 

 

Revisada la foliatura se advierte que mediante auto del 27 de agosto de 2021 se 

autorizó el emplazamiento de los asignatarios Nicolás Alberto Flórez Cano, 

Sandra Natalia Flórez Caro, Laura Carolina Flórez Cano y Luz Carina Flórez 

Cano. Para lo cual se dispuso efectuar publicación en la emisora Radio Santa 

Bárbara.  

 

Sin embargo, a la fecha no reposa en el sumario prueba alguna de que se haya 

cumplido con dicha carga. Así las cosas, se requiere a la parte demandante a fin 

de que gestione el emplazamiento de los prenombrados en la forma señalada en 

la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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Wilfredo  Vega Cusva 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Barbara - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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